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Viér-nos 3O de ISovierntor©» • • NUM. t -JL-l. 

DE LA PROVÍNCÍA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, eos» de D. JOSÉ G: FEDOMIO.'— calle d é L» Pla ter ía , n . " 7.—á EO reales semestre y SO el t r in thlre. ' 
Los anunc io» , s e inser ta rán a medio real linea paia ios t u t c r i t o i e* .y - un real linea para los ^ueno, lo sean.. . - -

Luego que tos S re ¡ . Alcaldes y Sccretariot reciian los nmieras del Bole
tín qtiecbrfesponim al distrito.' Hispómlrán i/ue se fije un ejemplar t » el sitio 
dteostumlire, donde permanecerá hasta el recibo del numero siijuiente. 

Los Secretarios cuidaran de cónserver los Boletines coleccionadasyriH 
nadameiite para su encuademación que deberá verificarse cada <!f¡í.=EI Goi 
beruador, MANUEL HOVRIGIIEZ MONGE. 

I» A-STB OJPIOIA-L'. 

rilBSlDSStll DEL CONSEJU M MIMST80S. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q, D.'G.^jy su augusta Real fa

milia continúan cu tsla cól'lesin 
•uvedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 538. 

Oiroular. 

Los Ayunlamienips cuyos nom
bres 3o leen á continuación, aun 
no han satisfecho los gastos de vi
sitas dü sus Pósitos, dejando tras
currir con esceso el término que 
se les impuso en c! acta. Esta in-
jusliliuada tardanza en i'eitilegrar 
no puedo consenlii la por mas tiem
po, pues me hallo resuello á usar 
de los medios legales contra los 
Srcs. Alcaldes muiosos si en el 
término de diez dias á contar des
de que se inserte en este periódica 
olicial, nu .lo realizan. 

Nombre» de los \yunlamientos. 

Albares. 
Al'ganza. 
Alija de los Melones. 
Algadefe. 
liurrenes. 
13:iriiiis de Salas. 

( ' RusliÜu del Paramo. 
B.nV-za (L:.). ' 
Cea. 

Gaslrnmudarra. 
Calzada. 
Ca»tropodame. 
Cungustu. 

Cubillos. 
CabaAas Raras.1 
Columbrianos. 
Cacábalos. 
Carnicedelo. 
Caslilfaü. 

\ Caslrotuerte. 
Corbillus. 
Fuentes ile los Oteros. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Gaüi'guillos 
Gonioncillo. 
Joaiilla. 
Joara. 
Mataileon. 
Matanza. 
Noceda, 
iViaranza. 
Pajares de los Oteros. 
Quintana del Marco. 
Quinlanilla. 
San Adrián del Valle. 
Toral de Merayo. 
Toral de los Guziuanes. 
Valencia de I ) , Juan. 
Vega de Espiuareda. 
Viliabiaz. 
Vil laliornale. 
Villaseláu. 
Villamuutáu. 
Villamul. 
Villavelasco. 
Villamurtiii At D. Sancho. 
V illanuijva de la» Manzanas. 
Villeza. 

Leo» y Noviembre 28 de 
18()U.=ErGobeniailor de la pro
vincia, Manuel Iledriyuez Monge. 

este Ayuntamiento, dotada coa el sueldo 
anual de doscientos escudos, y con obli
gación el que la olilenga de formar los 
reparlimlenlus, malriculas'y prestar los, 
demás trabajos anejos á dicho cargo. Los 
aspirantes á ella presentarán sus sol i
citudes documenladás en la Alcaldía del 
mismo dentio del término de treinta 
dias á contar desde.el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, de
biendo ser preferidos para la provisión de 
dicho cargo los que reúnan las circuns
tancias expresadas en el Real decreto de 
19 ilo Octubre de18o3 León 21 de No 
biembie de 1866.— i l a m e l Rodriyuei 

Núm. 559. 

Según comunicación del Alcalde de 
Balboa se halla vocanle. porfallecimien-

r lo del que la obltuia, la Secretaria de 

Gacela del 25 de Noviembre.—Núm.529. 

HINISTEKIO DE MARINA. 

REAL ÓSDLN. 

Dirección de Armamentos. 

Enternda la Reina (Q, D. G.) del 
contenido de In caita de V. S., nú
mero Í 6 0 , de 9 de Setiembre úilimo, 
referente á la ceslor, que el Coman
dante y oficiales de la fragata Au-
maticia hacen de la parle de presas 
que puede corresponderles durante el 
liempo que ha pertenecido á la Escua
dra del Pacífico en favor de los .indi
viduos de las clases de tropa y marine
r í a ' q u é han quedado inútiles en el 
combate del Callao, y de las viudas 
y huérfanos délos que sucumbieron en. 
el mismo, se bu dignado resolver 
se mtiniliesle á todos el agrado con 
que ha visto S A!, este rasgo de des
prendimiento tan cabolleroso y bu--
manitario, y que reciban por él las 
gracias en su Real nombre. 

De Real orden lo manifiesto á 
V. S. para su conocimiento, el del 
Comanuunte y Oficiales de la iYu-
mancia, y como resultado de su men
cionada caita. Dics gtniide á V. S. 
muehos años. Madrid 11 de Noviem
bre de 1ÍS()6.— J. G. de Rubalcava. 
— Sr, Connindiinte general del apos
tadero de Filipinas. 

Gacela del 21 de Octubre.—Núm. 2 3 i . ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M1MSTR0S. 

REALES DECRETOS. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Falencia y. el 
Juez de primera instancia de Baita-
n á s , de los cuales resulta: 

Que habiéndose quejado D, Brau
lio Gallardo al referido Juez de p r i 
mera instancia deque el Alcalde da 
Palenzuela so celebraba juicios de 
faltas que instaba Gallardo contra 
unos pescadores que hablan entrado-
y causado daño en finca de su pro
piedad, se instruyeron diligencias so-, 
bre ello; y el Gobernado: de la pro-, 
vincia, en vi r tud del expediente que 
se seguía sobre quejas del mismo ¿JU-
llardo contra el Alcalde y deslinde da 
unas servidumbres, requirió de i n h i 
bición al Juzgado, de acuerdo con el 
Consejo prcvincial, pero sin citar dis
posición alguna en su apoyo: 

Que sustanciadu el incidente da 
competencia en primera y segunda 
instancia por haber apelado el Pro-
motoi fiscal, declaraton el Jutz y la 
Audiencia tenerla para entender del 
asunto, exbol lando aquel al Goberna
dor sin incluir los dictámenes del 
Ministerio público et ambas instan
cias: 

Que el Gobernador insistió en su 
requerimenlo, de acuerdo con lo i n 
formado por el Consejo provincial, 
resultando el presente conflicto: 

Visto el art. 53 del reglamento' 
de 25 de Setiembre de lÜGU, el cual 
previene que únicamente suscita! á n 
los Gobernadores contienda de com
petencia para'reclamar los negocio»' 
cuyo conocimiento corresponda en' 
vir tud (le tíhpusicion expresa ú .03 
mismos Gobernadores, á las A m o -
ridades que de ellos dependan en sua. 
respectivas provincias, ó á la Admi
nistración pública en general: 

•Visto el art.' 57 del mismo regla
mento, según el cual el Gobernador' 
que coniprendiese pertenecería el co
nocimiento de,un negocio en que so, 
halle entendiendo un Tribunal Q 
juzgado ordinario ó especial, le r e 
querirá inmediatamente de inh ib i - ' 
ciou. manifestando las razones quB ' 
le ts i t tun, y sitmpre el texto do Ig 

file:///yunlamientos


isposlcion'en que se apoya paro re
clamar el negocio: 

Visto 4 art. 63 del propio regla
mento el CUHI dispone que en el ex
horto qne el requerido ha de dirigir 
al fiobernador soetenientto su oorapn-
t í i i cH, se insertarán los dicUmenes 
deducidos por el Ministerio fiscnl en 
CH-ia instancia y los atos motivados 
culi que en cada una se haya termi
nado el articulo: 

Considerando: 
1. ' Quelaf i i l t a de cila del texlo 

legal en que fundar el requerimiento 
de inhibición es un vicio sustancial 
cu el principio de la cuestión de com
petencia: 

2. ° Que la circunstancia de no 
Ilíiberse comunicado los dictámenes 
del Ministerio publico al Gobernador 
ivquirente tanibien constituye un 
'vicio sustancial de tramitación: 

3. ' Que por consiguiente el pre-
.•nate.eonflioto se ha suscitado sin 
expresar sus fuudiimentos y no ae 
"hti sustanciado debidamente; 

Conformándome con lo consulta
do ' por el Consejo de Estado en 
pleno. 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no há lugar 
á decidirla. 

Daoo en Palaeio á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
í e i s —Está rubricado de le Real ma
no.—fe Presidente del Consejo de M i 
nistros, Ramon,Mar¡a Ni)ryaez. 

En el expediente y autos de.cotp-
petencia suscitada entre .el.Gobernar 
d i r dé la provincia de Burgos y el 
Juez de Hacienda de la capital, de los 
«nales resulta: 

Que en vir tud de denuncia pre-' 
sentada al referido Juez de Hacienda, 
par un tecino de Boada de Roa en 2S•. 
4e Marzo de 1865, se instruyeron 
procedimientos criminales contra don' 
Bernabé Llórente y D Juan Viyuela,. 

' Alcaldes de aquel pueblo de 1861 & 
181)4, por haber exigido la contribu-' 
cion de consumos sin la debida auto-' 
TÚacinn: 

Que calificado el delilo por el M i 
nisterio público, de exacción .ilegal, se. 
consideró innecesaria la autorización 
comunicándolo al- Gobernádor d.e la' 
provincia en . 10 de Agosto, .sin qué: 
del expediente aparezca haberse reci-.,. 
liido en el Gobierno la comunica-., 
cion: 

Que terminado el sumario, for
muló acusación ej Promotor fiscal con' 
vista de lósrepartimientos-originalea, 
que se trajeron á los autos, de la cou-
tribivcion de consumos', de los' cuales1 
«parece que no recibieron la aproba
ción superior, y sin embargo se e x i 
g ió el impuesto: 

Que el procesado D, Bernabé Lló
rente en su defensa pidió que se de
clarase incómpetente la Autoridad 
judicial , hasta que la administrativa 
r^snlviedC las cuestiones prévias que 
«nvoivia el proceso, y que en otro 
caso dtbia preceder la autorización 
que era necesuria para procesarle: 

Que sustanciada y desestimada 
la declinatoria de jurisdicción, hicie -

4qn sus defensas los procesados; y . 

¿ esta sazón el Gobernador de la 
provincia, á instancia de Llórente, y 
después de o i r á la Administración de 
Hacienda, al Promotor fiscal y al 
Consejo provincial, requit ió de iuhi 
bidón al Juzgad?, fundándose en que 
hubia una cuestión prévia adminis
trativa, en el núm. 1 . ' del art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, y en los artículos 217, 132 
y 233 de la instrucción de 1 . ' de Ju
lio de 1864: 

Que sustanciado ' e l incidente de 
competencia, declaró tenerla el Juez 
para conocer del asuuto, fundándose, 
principalmente en que el requeri-
m ento se referia solo al proceso con
tra Llórenle, y de acceder á el se di 
vidiría la continencia de la causa 
y en que la. cuestión prévia admi
nistrativa que pudiera haber no afec
taba al objeto de los procedimien
tos: 

Que el Gobernador insistió en su 
reqnerimento/de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus t rá 

mites: ' ' • •" 

Visto el art 817 dé la instrucción 
de Consumos de l ." de Julio de 1861. 
' s egún el cual todo repartimiento voci- ' 
nal necesita ser- previamente auto-; 
rizado por la Administración d é l a , 

provincia: 

Visto "ti art. 232 dé la'misma ins
trucción, el cual éstáblece que sí para 
el dia 30 de Jun io la Admiiustiacion 
ó el Gobérnador 'nb hubieren dávuel-. 
to el- repartimiento 'sp-ob ido, pi drá 
el Ayuntiiraiento proceder á la co-. 
branza del primer trimestre, sin per
juicio de verificar después lasindem-' 
nizacionesquecorrespoudan; p'.ro no 
l e se i á • pormitido exigir el segundo 
trimestre sin espacial autorización 
del Gohernador: 

Visto el art. 233 de la propia, 
instrucción, según el cuál , si todav ¡a 
para el dia 1.° de Noviembre uo estu 
viese defiuitivameute aprobado el re
partimiento, ni se hubiese obtenido' 
nutoriziicion especial del Goberua-: 
.dor para la cobranza del 'segundo-
trimestre por culpa del Ayuntamien-,' 
to, será éste responsable de los t r i 
mestres, sufriendo los apremios a que 
haya lugar, 

' Visto el núm. 1.* del art. 54 del 
reglamento de 25 de, Saliembre de 
1863, que prohiba.á 'ios -Gobernado
res'suscitar contienda de compiten- . 
cia en los juicios criminales, á no . 
ser que el castigo del delito ó falta' 
haya sido reservado'por la ley á lus 
funcionarios de ta Admiuistracim, 
ó cu indo en virtud de la misma ley 
deha decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia de 
la cual d-penda el tallo que los Tribu -
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando. 
I , " Que por regla general á los 

Tribunales de justicia corresponde 
el cisligo de los delitos y faltas, y 
solo pueden los (iobernadores susci

tar contienda de ompetencia en ma
teria criminal en los dos casos que 
taxativamente exceptúa el citado 
núm 1 ° del art. 51 del leglamento 
de 25 de Setiembre de 18B3: 

2 * Que la cuestión p r év i a admi
nistrativa á que se refiere el Gober
nador en su requerimiento de i n h i 
bición, está reducida á súber si los re
partimientos del impuesto estaban ó 
no aprobados, y por consiguiente se 
resuelve por lo» misinos repartimien • 
tos originales que obran en la causa: 

3.' Qiie la Autoridad judicial es
tá en posesión de todos loS datos pa
ra esclarecer el hecho, sin necesidad 
por tanto de que la administrativa 
resuelva préviiimente cuestión algu
na de stitCumpetencia; 

Conformándome con lo con sulta
do por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo, en declarar mal formada 
esta competencia, y que no há lugar 
á decidirla. 

Dado en Palacio á' catorce de 
Octubre de mil'ochocientos sesenta 
y seis .—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ranrm María Narvaez. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

D, Segismundo García Acebedo, Ad-
ministrador de Uacienda pública de 
la provincia de Leo», 

Por el presontn cito, Hamo 
y emplazo por 3." veza los he
rederos (le D. Tomás Arleaga, 
Comisionado que fué de consoli
dación de Villafrauca del Vier-
zo para que en el lér'iniño' de 
30 dias á contar desde que es
te edicto se publique en la ( r á 
cela de Madrid, se presenten 
en esta: Administración á satis
facer el alcance de 2493 es
cudos 509 milésimas que re
sultó on lra dicho sifior, en 
las cuenlas que por anualiila-
des y vacantes y años de 1803 
hasta Abril de 1806, residió 
dicho s ¡ñor ó á exponer lascau-
sas que para hacerlo tengan, 
en.la inteligencia de que no 
coticurriendo les parará el per
juicio que haya lugar y se se
guirá en rebeldía el expedien
te, de reintegro que se instru-; 
ye. ..Dado en León á 26 de 
Noviembre de 18C6.—Segis
mundo (jarcia Acebedo. 

D. Si-gism-ndo Sarcia Acebodo, A d 
ministrador de Hacienda pública de 
esta provincia. 

_ Hagosaberrque ébeéta Admí-
nistracion se sigilé 'expediente 
de reintegro :ileí 80 escudos 
478 milésimas, por ájp'anceíque 
resultó en sus cuentas'^ corres-
pondienles al año dé 1840 á 
I) . Manuel Morán, Tesorero que 
fué de Bienes nacionales de es
ta provincia; é ignorándose el 
paradero del mismo, y el de 
sus herederos en el caso de ha
ber fallecido, he acordado en 
providencia de este dia citarle 
y emplazarle y en casp de de
función á sus herederos, como 
por cl presente se les. cita y 
emplaza para que en el término 
de 30 dias comparézcari en es
ta Administración á satisfacer 
dicho alcance ó esponer en otro 
caso lo que á su derecho cou-
venga,'y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya I IH 
gar, siguiéndose las actuaciones 
en rebeldía. Dado en León á 
29 de Noviembre, de 1866.— 
Segismundo (jarcia Acebedo. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldiaconstitucional de 

. S.' Justo, . .. 

El dia 20 del corriente se ' 

ha estraviado en lit plaza del 

mercado de Astorga, una vaca 

de la propiedad de Manuel l la

mos, cuyas señas se expresan 

á continuación. L«i qu». se pu

blica en este periódico oficial.á 

fin de que la persona.en cuyo 

poder se hallase se sirva entre

garla á su dueño. S. • Justo y 

Noviembre 2b de 1866.—San

tiago García. 

Señas de la vaca. 

Pelo rojo, de ocho á nueve 

años y las astas cabritas. 



A fcflMi'fT cnnsliluohnal de 
S- Mitlan de los Caballeros. 

' Dis|iuesta l i Junta pericial de 
« í t c Ayuntatnieiilo á vcri l icar 
r.pn opoi luiii.lail la red ilinación 
del amillaia nicntOj única vase por 
vi que li i >í'.' H'rier 'ugar la ilerra-
11',,. ile lai-onliibucion iluinmui'liles, 
tuluvo y ganaileríd, se hace saber 
á los lerraleiiientes vecinus y foras-
ti'ios, presenleii , en la societaria 
del iiiimici|iio sus relaciones co'u-
fomie a i i isUiicciou;en la inteligen
cia de ijue pusailo, serán desalen 
dulas las reelauiaciones que se lia-
g.m. S. Millan.^le los ,.Caballeros 
j Noviembre24 ilé 1866.=121 Al-

l aide, Cali>to Alonso. 

DELOS JUZGADOS. 

D . Francisco Feriiandézde la Gátf 
dará. Juez de primera instan
cia de ésta villa de Tordésillat 

:.: y su partido.- ^ 

. Hago saber; Me hallo instru-
Jfiiido causa criminal por testimo
nio del que refrenda, contra Ma-' 
riano Díaz López, vecino de Arija, 
y Benito y Blas Clemente, natura, 
les de Mpnlehei moso y. sin resi
dencia lija, por las vehementes 
sospechas que contra' los mismos 
resulliin como culpables en el hur-
tp de. caballerías halladas en su 
poilcr. Y rumo se ignore quiénes 
sean los ilucnos de ellas, heacor-
dinlo hacerlo público por medio del 
Boletín oficial, para que los que 
se crean con derecho á dichas 
chhallerias, cuyas señas se a tibian 
Á'cnntiiiuacinn, comparezean en 
este Juzgado á prestar la opurluna 
doclaracion, con los cotnproban-
les i[Ue puedan reunir. Tónlesi-
llas Noviembre veinte y tresiie mil 
ochocientos seseiitá y seis.—Fran • 
ciseu Fernandez de la Gáui)ar/i._ 
P. S. M., Román Roilngiuz. 

Señas de las caballer tas. 

Un macho castaño oscuro, de 
cinco años, siete cuartas y li es de
dos y medio, coa lunares blancos 
en el ilorso y parles laterales de 
las costillas, capan, nalguilariHo, 
coji dos cicatrices en la parte su
perior y lateral de la rodilla dere

cha, yon la mi«ma ariicnlaríon, 
una lupra esqiii'ada á la corri'ja y 
parte lateral del cuello^ ralvicasla-
ftn 

Una muía tnbra oscura, de 
diez y seis íñns , seis cuartas y 
cuatro d'¿ilos, vocinogra con lu
nares 'blaiu'us cu las costillas, 
cur, ilna roziidura en la regio,i dor-

i sal, con otro lunar en la parle in-
I fcriordel vientre, esquilada á la 
' corona. 

Una yegua castaña ciará, con, 
cabos negros, de nueve Í ños, siete 
cuartas menos dos dedos, con una 
pala de la mandíbula superiur ca
riada y con un caiactur negruzco, 
la cola entresacada, esquilada en 
la parle superior, la corona y cue
llo en lorma de muía, arniiúaila 
del pié derecho con. un pequeño 
huiidiniiento en la crin próximo á 
la cruz, con un esparaban en el 
pié jzquierd*, una rozadura supu
raba íle poco tiempo en la región 
dorsal, y úllinii,mente, un pollino 
como de diez á once años, tuerto de 
la vista izquierda, peí* rúcio. ven-

I cido de las inauos, entero, con lu
nares blancos eu las costillas y 
«uadriles. 

'•D. Gregorio Martínez .Cepeda. 
Juez de primera instancia de 
la villa de La Bañe ¡a y su par
tido. 

Por el presento higo saber: 
que por el Procurador de este 
Juzgado I). Blas Vega, á nombre 
y con poder bi'slaiite de I). S m -
tiago Franco González,' vecino de 
Santiago Millas, se ha acudido al 
mismo snlicitaudo se !e iié pose
sión de las lincas que á continua
ción se expresan, compradas por 
su principal en los años pasados 
de i858 y 18U2 a Pedro Marlinez 
Pere?, vecinu de Itiego de la Vega. 

Una.tierra un el término deTo-
ralino y sitio del Valle, de sem
bradura de uno fanega de. trigo, 
linda al Mediodía tierra de José 
Reñones, Poniente otra de B mito 
Mendoza, y.Norte olra de Jacinto 
Dimingiiez. vecinos del mismo 
pueblo. 

Otra tierra ene) misrno término 
ysilio dj Saltamojou, de sembra-
duia de una fanega de trigo, linda 
al Mediodía lierrá de Juan Igle
sias, Orlenle olra de Marina Fer
nandez, viuda, Poniente otra de 
dicho José Reñones, vecinos de 
dicho pueblo. • 

Olra tierra en el término del 
I expresado pueble de Itie^o de la 
I Vi ga y vago de costanas lucia las 
| barreras, sembradura de 2 cuar-
: Liles lie trigo, regadía, linda al 

Oriente lien a de Felipe Caber», 
vecino del mismo. Mediodía otra 
del Hospital de S, Juan de Aslm-
ga y Pon¡«nlu otra de la capella
nía de País y Herrera. 
• Olra lierra en el lérmino de 
dicho Itiegn, más abaje de la an
terior, sembradura de un cuartal 
de trigo, linda al Oriente otra de 

: Isabel Pérez, viuda, M . 'dioh.i oll a 
de Santiago Martínez, Vecinos del 
propio pueblo, y Pouienle olra de 
la capellanía de Slo. Tirso, 

Oirá lierra en el propio lérmino 
y dicho vago de Costinas, de sem
bradura de cuartal y medio de tri
go, linda al Mediodía lierra del 
hospilal de S. Juan de Astorga, 
Poniente olra del aniversario de 
misa de alba del mismo, y Norte 
otra de Isabel Pérez, de la misma 
Vecindad. , 

Olra lierra dicho término y vagu 
á la barrera, sembradura de cuar
tal y medio de trigo, linda a' 
ttrieiile tierra del Vizconde Qtiin-
tanilla, Mediodía olra del niayu-
razgo de Encobar, PóiiienleGumpo 
y Cuesta de co.iccjo. 

Otra en dicho lérmino y vago 
de Abajo, de sembradura de lies 
cuartales y medio de trigo, linda al 
Oriente tierra de José Posada, Me
diodía olra ileBirloloméM irliuez. 

, vecinos del mismo.pueblo. Ponien
te lierra del cabildo de Astorga y 
Norle camino de S. Feliz. 

Olra lierra en el propio 
término y sitio de las Arremangas, 
de sembradura du dos cuartales de 
trigo, linda al Oriente tierra de di
cho hospital de S Juan, Mediodia 
olía de Angel Posiida, vecino de 
dicho lugar. Poniente camino de 
Bustos, y Norte olro público. 

Una tierra trigal en término del 
lugar de Ui 'go de la Vega, al sitio 
de la Lobafiliia, de cabida de tres 
cuartales escasos de trigo, lindan
te al Oriente, con tierra que labra 
Manuel Pérez, .Mediodía con olra 
de Juan F.dagan, Ponienle con otra 
que labra Antonio Rojo, y al Nor
le con otra que también labra 
Pascual del Rio; vecinos del .ex
presado iüego de la Vega. .- . 

Olra lierra trigal en el mismo 
término, al sitio de! Moimo de Ni
colás Seco, vecino de dicho Riego, 
de rábida de dos cuartales largos 
de trigo, linda al Oriente con tier-

ra de Eugpnio G,il!ej¡i, !UN1¡o<|¡a° 
y Norle ron otras tierras de here
deros de Narciso P Tez: y al Po-
ilienti! con olra do Mareos Pouvii-
guez, lortos vecinos que fué y son 
del mentado liiego. 

Otra lierra irigal en diebi lér
mino al sitio do lasCisiaiViles, de 
cabida de dos cu a ría les de trigo, 
linda al Oriente con lierra de he-
redems de Juan Seco, vecino que 
fué de Riego, Mediodia con olra 
de Felipe Cabero, Poniente cen 
oír» de Jilin Marlinez, y Norte 
otra do Matías .Doniinguez, todos 
vecinos del referido Riego. 

Y otra lierra en propio lérmino, 
al sitio de dislalias, de cabida de 
dos cuartales de trigo, limia al 
Oriente con la Ziga, Medio lia con 
lierra de Tomás Lopi-z, Ponienle 
con oirá que labra Juan ¡Pérez, y 
al Norte con olra del expresado Ma-
tias L)oinipguez, vecinos todos de 
dicho Riego. 

Y á .dicha solicitud prov ¡i el 
auto siguiente: Auto.—Por pre-
seulado con el poder, en cuya vir-
lud 'se ha por parle al procurador 
O. Blas Vega, y del que dejando 
en auto* cerliiicaciou lileriil, se le 
devuelva; y siendo; cierto el segun
do éxtreino; y resultando la certe
za dej priinerq da las copias de es
critura adjuntas:' 

Y coiisLlerando que estos l i t U " 
jos so» suficientes .p¡¿r su Indole 
para adquirir la posesión con ar
reglo á d'erecha.'.Olórguese al de
mandante la que Silicua sin per
juicio de lerCero de mejor derecho 
en cualquiera de las lincas de quu 
se trata á voz y nombre de las de
más, pur alguacil del Juzga lo con 
asisleiicia del actuario, a quien al 
efecto se da comisión. Lo mandó 
yHrma el Sr, Juez de 1," instancia. 
La Bañeza á 5 de Noviembre de 
18'i6, doy fé.—Gregorio M. Cepe
da.—Ante mi. Maleo Mauricio 
Fernandez. 

Dada la posesión acordada en 7 
del mismo, por aulo del siguiente 
8, acordé que en conformidad á lo 
dispuesto en el arl. 700 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se publique 
ol auto en quose mandó dar la po
sesión, y para que tenga efecto en 
el Bolclín olicial de esla provincia 
á los efectos del 701 déla misma 
leyes el presente. La Bañeza 10 de 
Noviembre de 18(50.—Gregorio M.: 
Cepeda.—Por su mandado. Maleo 
Mauricio Fernandez. 
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CONTAPUHIA DE LOS FONDOS HES DB OlClliXBIIP. DEL A50 ECOMICfl 

DGI. rnKSUI'UESTO PROVINCIAL DE 1866 Á 1867. 

DISTRIBUCIÓN de fundos por capítulos y artículos para satisfacer las 

obligaciones de dicho m e s , formada por la Contudnria de fondor 

provinciales, conforme á lo prevenido en el o r í . 37 de la ley.de 

Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1863 

y al 95 del Reglamento para su ejecución de lu misma fecha.'' 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGAIOBIOS. ' 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Articulo 1 . ' Personal déla Diputación y Consejo 
'provincial. • 

Idem de la Comisión y examen de cuentas munici
pales y de pósitos. 

Mulerál «le la Diputación, Consejo y Contaduría de 
.fondos imivimn'ales. 

Idem de la Comisión de exámen decuenlas munici
pales y de pósitos. , 

3 . ' ' Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciales. . . 

3. ' Idem de los empleados y dependientes de las 
Cumisifines especiales. 

Maltiial de estas Comisiones. 
í l ' Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. • • 

; CAPITULO II.—Servicios generales-

A r t . l . ' Gastos de quintas. 
2 . ' Idem de bagajes. 

. 4 . ' Idem deekcciones de Diputados prorinciales, 
8 . " Idem de calamidades públicas, i 

CAPITULO V,—Instrucción pública. 

A r t . l . ' Junta provincial del ramo. 
2. ° Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto de segumla 
enseñaiiza. . . . 

3. * Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia pura el sostenimiento de lá Escuela jiormál de 
Maestros. 

4. * Sueldo del Inspector provincial de piimera 
•eDseñanza. 

6.' liiblioteca provincial.' 

CAPITULO VI..—Beneficencia. 

1 " Atenciones de la Junta provjnchil. 
2.9 Subvención ó suplemenló qiié abona la pro

vincia para el sosteiiimieulo dolos: Hospilales. 
3. " Mrra id . id. de las,casas.deMiséiicoidia. . 
4 . ' Idem id. i d . de las'casasde Kxitositus. 

CAPITULO VIH;—Imprevistos. 

Tofcil por 
Artículos capílufos. 

Eieúdw.. , Estudoi. • 

717'i99 

316-664 

232'332 

BO • 

1S3'333 

5ü, 

ISO 

1.000 

350 

91'666 
SSO 

808 

350 
t'JO 

7.833 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
incu r r i r . , 1 000 

CAPITULO II.—Carreteras. • 

A r l . 2 . ' Construcción de carreteras que mi for
man parle de) plan goueial del Gobierno. . 83*338 

CAPITULO I V . — Otros gastos 

Ünico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial. . 800 

1.729'161 

200 
1 .083^3 

. 400 •• 
2.000 3.683-333 

201-633 

2.193'299 

8 873 

1.000 

, 83.333 

«00 

LOTERIA NACIONAL. 

TOTAL GENERAL. 18 002'126 

En León á I . * de Noviembre do 1866.—El Oficial mavor del Consejo, 
€ onlodor de fondos provinciales, Saiúslianu Posadilla.—V.' BÁ—El Goberna-
d or, Monge. , 

PROSPECTO D E PREMIOS 

para el sorteo que se ha de ce

lebrar eu Madrid el dia 22 de 

Diciembre de 1866. 

Constará.dé 25.000 Billetes, al pre
cio de 200 escudos coda uno, 
divididos en décimos ú 20 escudos; 
distvibu.yéndose 3.500. OOOesoudos; 
en 4.000 premios, de la manera 

^siguientet 

PBEaiOS. ESCUDOS. 

1 de. 
1 de. 
1 de. 
2 de 

10 de 
22 de 

100-de 
1.131 de 

50.000. . . 
20 000. . . 
10 000. . . 
2.000. . . 
1.000. '. . 

2.499 reintegros de 200 
escudos para los 
2 499 números cu
ya t e r m i n a c i ó n 
sea igual a la del 
que obltnga el pre
mio mayor. . . 

99 aproximaciones de 
1.000 escudos caita 
una, para los 99 
números reslautes 
de la ceineiia del 
que obtenga el pre
mio de 60» 000 es-

. cudos 
99 id. de 1.000- id . , 

para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del premia
do i on 200 .«00 es-
cudos. . . . , 

? id. de 1.000 i d . , 
para los 9 números 
restantes de la de
cena de) premiado 
con 100 000 escu
dos . . . .. 

2 id. de 5.000 pira 
los núnu-ms ante
rior y posterior-al 
del premio mavor. 

2 id tle 3.600 id . , 
para los números 
anterior y posterior 
al del premio se-
pu i idu . . , . 

2 id de 2.300 id . , 
para los números 
a i lerior y |iosterior 
a del premio ter
cero 

600 000 
200.000 
100.000 
10(1.(100 
200.000 
220.000 
2(JC 000 

1.151.000 

499.800 

99.000 

99.000 

.000 

10.000 

7,200 

li.000 

4,000 3.500.000 

Las .iproximítciones y los reinlegros 
soiivosiniíiiil)!»'* ct>ti uu&lipiier olro {>re-
mio qoe |>iit'thi eorresj aniler al liillele; en-
lemliénilusc. eon reF|ieclo á hiS a|irox¡iiia-

. eióne^ señuhiilns [•am los tionierus anle-
ri»!'y pusleriur <le los ires (iremios Hiii-
yores, que si saliese fn-miMlo el [ninneio 
I , su anUirior es el número 2o00U. y Á 
fuese i-siü el ü»iütiailu, el liillelc nuinero 
1 será el siguii-me. 

Para lu ajilirtiejon' de las aproximuclo-
. nes tle l.ÓOO esomlos, se snlireentientle 
(pie, s i el [ircniio mayor eorrcüpui.ilu por 
ejeinplo al n ú n u M i i (j, el se);iiiii:o al StíOO 
y el.lereero al ISSCó, se i-uiisiileran agra-
elailos ri'siieeiiviiiiienie los 00 tiúmuros 
rcsianles de las i-enlciias del primeru y s c -
{.'UIK'O, Y lu* O de In tleetlia del leicevo; 
es deeiri desde el 1 al IDO, del 8101 al 
8200 y del liiSOI al 1ÜS10. 

Tendián rieieelio al reintegro de) pre
cio del IdIMe, si-gi.n (|iied¡i dirlie, ledus 
los núlnerus elija l enn l i i i i . idll -ea , ¡;*ii.ii 
á la del que obienga el premio deOOO.OUO 

escudos; de manera que si esle cabe en 
suerte al núinero 6217 ó al U2t8 ele., sa 
etileotleián reimegrailos lodos los que ler~ 
minen en siete ó en ocho ele , ó sea uno 
por cada decena. 

A l , dia siguiente decelebrarse el S o r - , 
tense darán al pútij ¡cu listas de los núine-
los tpiecoiisitt&nprem io.ít nieo'doemiitttt-' 
lopor el quese e t e c t o a r á i i los pagos, su-, 
gnu lo p r e v e u i d ó en el articulo £b d e l é 
ioslruecioo vigente,debiendo reeiamars»' 
coil exliibieion de los billetes, eotilbrtne á . 
lo e s t a b l e e i d ó en e.l 3á. L o s preiniossa 
pagarán eillasAdininistrucio neseii que a» 
vendun ío5billeteseoii ' ' l^pul>lualidüdt|ua 
tieoe aurediiada la K e o ' i a . 
. .Terminadoei S o r t e ó s e veri l ieará olio 

en la íorina prevenida por Kealórdei i d& 
10 deFeOrerode 18B3,para adjinliear lo» 
premios concedidos álasliuértatiasde mi-; 
litares y patriotas muerlos do eainpaña, 
y á las donuedas acogidas en el hospicio 
yColegiode la Paz de esta Górie .cuyO. 
resultado se. anunciará debtd&aieule. gt 
Direclor'genéral, Ksietiin Mafiliiez; 

"A'NüN'UU»' I 'AH 1 l U U L A H I i S 

. PRONTUARIO i A 
DK LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL,-
con modelos y fo rmulónos para 
lodos los actos y servicios á que 
son llamados los Alcaldes, A y u n -
tnmientos, sus Secn-lai ios. Juntas 
locales de enseñanza y maeslrog da 
¡lutlFacción p i ' i i i i a r i i i , por D . E u s e « 
bio Fréixa y R a b a s ó , autor de va-
r ías obras ySeerelario cesanle del 
Exento. Ayunlamienlo de L é r i d a ; 
bajo los auspicios y Direoccioii del 
'Exento, é l i m o . Sr . l>. CUII-SIÍHO 
Mas y Abad, Abogado, J le s u p e 
rior honorario de Ádiniiii .sttacioit 
y Gbbéruador tjuc lia sido de v a 
rias provincias, e t ¿ , , e t c . Se baila 
de venta en la i m p i e n U del Bó— 
letin olicial á 64 rs. ejemplar. 

VENTA DE FINCAS. '., 

E l dia 9 de Diciembre p r ó x i 
mo y ante el Escribano de esla ua - ' 
pi la l D . E[ii'i(|iie Pascual Diez, se ' 
Tendón las .siguientes: 

Carbajal de la Legua. 
Un quiñón do tierras q u e l le

va en renta Felipe García , tu ayor* 
Otro quiúuu do tierras qu e l ío-

van los herederos de Isidro Ga r e í a , 
Villaverde. 

Un prado jlemadc-de las G r a n 
jas, que lleva *n renta José Diez 
vecino do Palnzuelo. 

Otro prado llaiuailo la F i g a i » 
arrendado á Gabriel B a l b u c i r á y 
Pelegrin Caicedo, de Fe l iz de 
Tor io . 

5 . Andrés del ñabanedo. 
Varias tierras y prados a r reo-

dadas á F io i la i i Vet i l la . 

Villacelama. 

Vaiiastierras y prados que l l e 
van en renta José Alonso, Juaii 
Bi i i rañeda , Juan Requero y Roque 
Alvan-x. León 2 0 de Noviembro 
de 1860. 

1 mp. y l i l u f n:íi.i ile..lo.-c (j Kcdondo, 

Ciillc de Las Platería, 7. 
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